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Ilustrisimo sefl.Or:

Ilmos. SH'S. Delegados provinciales de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se m().
dijica la de 30 de mayo de 1945 por la que se reg1bo
lan las reladones entre el Instituto Naciorull de co
lonización y los empresarios agrícolas instalados en
sus fincas.

-El Dil'€etor general, Vicente

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de junio de 1971.

Toro 01'0.

miso de trabajo que, con carácter general y para todos los ex·
tranjeros qUe realicen una actividad laboral en España. pre_
ceptúa el articulo 4.° del Decreto 1870; 1968, de 27 de julio. Y.
en su consc(.'ucncia. del abono de la tasa que por expedición del
referido documento establece la Ley 29/1968, de 20 de junio». y
en el articulo 5." de la misma Orden se señala que «a fin de
dar cumplimiento a lo determinado en el articulo 44 del Decre
to de 2'1 deiuHo de 1968. las Delegaciones Provinciales de Tra,.
bajo exped.iran a los trabajadores extranjeros de referencia un
justHics.!lte de su inscripCIón en el registro».

Ello obedece a la necesidad de disponer de unos registros es.
tadisticos de !llano de obra extranjera pelmanentemente actuali
zado, por la cual,

Esta Dirección General de Trabajo ha resuelto lo siguiente:

Artículo 1:.1 Las Empresas que tengan trabajadores a los
que se refiere la Ley 118/1969, de 30 de diciembre, comunicarán
a las Delegaciones Provinciales de Trabajo correspondientes. en
el plazo de diez dias. los trabajadores de la mencionada nacilr
nalidad que han cesado en su Empresa.

Cada dos años, y a efectos de actualización de los registros.
comunicarán igualmente a la Delegación de Trabajo correspon·
di€nte las variaciones qUe se hayan producido en el mencionado
personaL

Art. 2." Los trabajadores por cuenta propia súbditos hispa·
noamcricanos, portugueses, brasileños, andorranos y. filipinos
comunicarün, en el plazo de diez dias, a la Delegación de Tra
bajo correspondíente el cese de sus actividades.

Cada dos afias comunical'ún al mencionado Organismo la per·
manencia en S1I actividad si no ha habido variación en la
mis111a.

Las relaciones del Instituto Nacional de Colonización con
los empresarios agricolas instalados en las tierras de su propie
dad o afectadas por sus planes en zonas regables de interés
nacional, se regulan por la Orden ministerial de Agricultura.
de 30 de mayo de 1945, mediante una forma peculiar de aparee.
ría, durante los primeros cinco allOS, que si tuvo su justifica
ción entonces. es preciso reconsiderar ahora, por haber variado
las circunstancias del medio eco-nómico-social campesino y por
que la experiencia ha demostrado que en la práctica el sistema
no resulta satisfactorio. Por otra parte, es preciso extender los
auxilios técnicos y económicos para la puesta en marcha de las
explotaciones al caso de que éstas estén constituidas por Enti
dades sindicales y CooperatIvas de concesionarios de tierras o
incluso a cualquier clase de Entidades que colaboren a esa fi
nalidad, porque es conveniente estimular y desarrollar la agri.
cultura asociatiVa. Por tanto, los aportaciones del Instituto
a las explotaciones deben considerarse como créditos supervisa.
dos y podrtm darse no Sólo a los empresarios individuales, sino
también a Entidades legalmente constituidas, concediéndose, en
todo caso, con las necesarias ga.ranUas. Los reintegros deberán
hacerse en metálico, cifrándose los intereses en función del cos
te que en cada momento se exija del Instituto en virtud de
los Convenios que -establezca con el Banco de Crédito Agrícola
para el lmanciamiento de estos créditos supervisados.

En su virtud, este Ministerio dispone:

Artículo 1.0 Las aportaciones del Instituto Nacional de Co
lonización a las explotaciones agrarias de las zonas y fincas
afectadas por sus planes, a las que se refieren log articulas del
10 al 17 de la Ordt'll ministerial de Agricultura de 30 de ma~'o

La denominación del centro estará sujeta a revisión cuando
se dicten las disposiciones a que se refiere el artículo 54.2 de la
Ley ~neral de Educación.

b) Edificios e instalacione¡; que han de quedar afectos al
mismo.

c) Fecha en que ha de quedar ultimada la transformación.
que no podrá ser posterior a la del comienzo del año académi
co 1974 1975, con expresión de hlS enseúanzas que puedan im
partirse hasta entonces.

d) La autol'izacíón podrá tener caróeter definitivo cuando
en el expediente quede demostrado que no han de adoptarse
medidas de ningún género para la transfOTmaclón.

Noveno.-En el plazo de seis meses antes de cumplirse la re~

eha a que se refiere el número octavo e) se realizará visita de
inspécción de los centros. A la vista de la inspección realizada
se elevará, en su caso, a definitiva la autorízación provisional,
acordándose por Decreto cuando se trate de Centros de Bachi
llerato y por Orden ministerial en los demás casos. En caso
contrario y con idéntico rango legal en cada caso se acordará,
previa audiencia del interesado, el cese del servicio en cuanto al
nivel educativo solicitado, salvo que, en su caso, pudieran ob
tener autorización de centro de enseñanza clasificado como li
bre.

Igualmente y una vez obtenida la autorización provisional
antes de cumplirse la fecha a qU{; se refiere el número octavo e),
los titulares de los Centros de enseñanza no estatal podrán soli
citar la inspección de los mi..o;mos para que una vez realizada
siga el trámite a que se refiere el apartado anterior.

Contra los acuerdos de clasificación definitiva podrá inter
ponerse recurso de reposición, previo al contencioso admInis
trativo.

Décimo.-Los titulares de Centros no estatales subvencio
nados o r,osteniclos tot;}j o parcialmente por la Administración
centralizada del Estado podrán solicitar que el Estado se llaga
cargo de los mismos, a cuyo efecto se abrirá el oportuno expe
diente de confOlmidad con las disposiciones en vigor y las
complementarías que se dicten,

Undécimo,-Lo dispuesto en los apartados anteriores respec
to a la clasificación de Centros estatales y no estatales no pre
juzga las disposiciones y resoluciones que el Departamento adop
te sobre el profesorado que ha de impartir las respectivas ense
ñanzas,

Duodécimú,-Sin perjuicio de la resolución definitiva que se
adopte sobre la transformación o reconversión de cada Centro,
podrá autorizarse a los actuales Centros para impartir provi
sionalmente enseñanzas comprendidas en el calendario aprobado
por Decreto 2459/1970, de 22 de agosto, teniendo en cuenta las
propuestas de las Delegaciones Provinciales del Departam€nto.

Decimotercero.-La Dirección G€neral de Programación e In
versiones propondra las medidas necesarias para que las sub
venciones y ayudas estatales actualmente concedidas para la
construcción y creación de puestos escolares se utilicen en flUl
ción de los nuevos Centros de enseflanza previstos en la Ley
General de Educación,

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dan instrucciones a las Empresas que
tengan trabajadores a los que se refiere la Ley 1181
1969, de 30 de diciembre, 11 Orden de 15 de enero
de 1970.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ilustrisimos seüores:

Lo que comunico a V. l. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 19 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Sub::;ec!'E'1 ario del Departamento.

La Orden de 15 de enero de 1970 (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 26 de enero de 1971), dictada para el desarrollo y apli
cación de la Ley 118/1969, de 30 de diciembre dispone en su
artículo 1.0 qUe «los súbditos hispanoamericanos, portugueses,
brasileños, andorranos y filipinos, que actualmente trabajan en
tenito~io nacional o pretendan trabajar en él, por cuenta ajena
o propIa. quedan exentos de la obligación de proveerse del per-
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de 1945, serán consideradas en lo s1Jce~ivo como crédito.." super
visados de acuerdo con las normas que se establecen en la
presente Orden.

Art. 2." PodI8.l1 beneficiarse de t'Rta dafR de cré<litos super
visados por el orden de preferencia que a continuación se m
cUca:

tI.) LoR concesionarios de tierrfls del Instituto, individual
mente o a,.<;ociados.

b) Los cultivadores directos y personales a que se refiere
el ultimo párrafo del artícalo vigp..stmo séptimo de la Ley de
Zonas Regables, individualmente o a..-,>ociados.

c) Las Cooperativas o Entidades sindicales formadas por
los cultivadores a que se refieren los dos apartados antel iores
que tengan por finalidad servicios de laboreo mecánico de las
explotaciones. adquisición de materias primas para las mismas
O la industrialización o comercialización de sus productos.

d) Las Cooperativas, Entidades sindicales o Sociedades mer
cantiles, a las que se incorporen los cultivadores concesionarios
del Instituto o con análogos derechos que éstos, recibiendo
en este caso las aporta-eiones en la proporción que corre~ponda

a la participación de dichos cultivadores.

Art. 3.° Las aportaciones del Instituto podrán hacerse como
máximo dmante el plazo del período conC€sional definido en
el articulo 9.° de la Ley 51/1968, de 27 de julio, y se rea!izal'ún
en especie o en metálico.

Art. 4.° Para cada tipo de explotación agraria formulará el
Instituto un plan de explotación. cuyas caratterísticas princi
pales serán las siguientes:

a) Abarcar{i todo el período de madul'acir'm de las ElU~

presas.
b) Determinar'á los capitales de ejercicio necesarios. es dc

cir, el capital circulante y los capitales de explotación.
c) Fijará la producción final agraria media que se puede

obtener en la explotación de que se trate.
d) Servirá de base para el cálculo de los créditos. slJpervi

lados correspondientes a la dotación de capital circulante y de
capitales de explotación que hayan de otorgarse en cada año
natural.

Art. 6.° Tendrán la oomüderaeiún d~; capital ci]Ttllante los
~réditos o anticipos que se originen por los "iguientes con·
ceptOS:

a) Los intereses de la tierra con las mejoras permanentes a
ella adscritas cuando ésta sea aportada por el Instituto

b) Las semillas y piensos que sea necesario o conveniente
adquirir fuera de la explota.ción.

c) Los abonos minerales, insectícidas, criptognmicj(las y her~

bieldas.
d) Los servicios de laboreo y recolección.
e) Los impuestos territoriales y urbanos. guardería. canon

de agua, cuotas sindicales y en general cuantas obligaciones
afecten a la propiedad.

f) La dirección técnica de la explotación.

Art. 6p Tendrán la consideración de capital dC' explotación
los créditos o anticipos que se originen por los si2uiC'ntes con~

ceptos:
a) La adquisición de ganado de trabajo y renta.
b) La adquisición de maquinaria agrícola.
e) La ejecución de pequeüas mejoras de interés ngricola

:particular.

Art. 7.0 El importe del conjunto de los créditos para capital
circulante concedidos a una explotación determinada no podrán
sobrepasar en ningún momento el 20 por 100 de su próducción
:final agraria anual, estimada por el Instituto Na·cional de C<r
lonización en el con-espondiente plan de explotación.

Art 8.° El importe de los créditos para capital circulante
concedidos a las Entidades formadas por los concesionarios, su
mado al total de los que se hubieran concedido indívidualm8nte
a. cada uno de ellos, no podrá sobrepa.sar el 20 por 100 de la

producción final, estimada por el Instituto en los Cünespon
dientes planes de explotación para el conjunto de las explota
ciones atectadas.

Art. 9.'-' Los créditos: a QU€ s.e refieJen los articulos anterio
res devengarán el int~rés que en cada caso COH€spol1da seglin
los Convenios que se establezcan entre el Banco de Crédito
Agricola y el Instituto para el financiamiento de esta clase de
operaciones,

Art, 10. El reinteglO de los créditos con sus intcreses ser:i
efectuado tn metú1Ícu por los úcnl'ficia¡ io,'; dentro del plazo de
un ai10 para el capital circulant,e y dentro de ¡,;11 plazo de cin
co ailos para los capitales de explotación.

Art. 11. Si terminado el plazo concesional y por causa jus
t.lfica{ia quedase algún saldo a cargo de los concesionarios o
de las Entidades constituidas por los mismos. podrá ser reinte
grado dicho saldo con sus intereses a 10 largo del periodo de
acceso a la propiedad en la forma que en cada caso se deter
mine por el Instituto según las circunstancias que concurran.

Art. 12. Si la falta de reíntegro pudiera atribuirse a negli
g(!ncia o mala fe, el Instituto actuará. desde el primer momento,
de acuerdo con las medidas previstas para tales cusos en la
Ley 51/1968. de 27 de julio.

Art. 13. En los casos a qU(' se rcfiere el artículo 18 de la
citada Ley 5] /1968, de 21 de julio, habrán de preverse. en el
conespondiente plan de explotación. las obligaciones de los
concesionarios y las especiales del Instituto para el disfrute
parcial o imperfecto, por aquéllos, de los predios en fase de
transformación. y al terminar el periooo concesional se unirá a
la ~iquidadon contable del mismo un estudio técnico, en el
cual se justifique la parte de 108 costes de la explotación que
haya que dar a cargo del Instituto.

Art. 14 La aport~'lcjón especial prevista en el artieulo ante
rior ¡,'€rá mdependiente de las que se autorizan en el artículo 20
de la Orden ministerial de 30 de lllayo de 1945 sobrc reducción
global del precio de la tierra o condonación de la renta, y se
hará efectiVa por el Instituto previa aprobación de la Dirección
General del mísmo y de los Organismos superiores cmmdo asi
sea preceptivo por razón de su cuantía.

Art. 15. Como gnt'antia de los créditos otorgados en virtud
de esta Orden a los concesionarios de tierras. se establecerá en
los contratos corroe.pondientes quc los beneficiarios responderán
del pago de las deudas y de sus intereses con las cosechas y
producciones ganaderas de sus explotaciones. l'eservandose el
Instituto la facultad de intervenir en la venta de las mismas
e igualmente la de hacerse cargo d~ los capitales de explotación
existen tes.

Art. 16. Cuando se trate de los cultivadol'cs no concesiona
rios de tierras iucluidos en el apartado b) del articulo 2.0

• las
garantías consistirán en el aval de dos personas de suficiente
solvencia, a .luidO del Instituto, ü en un aval bancario. Este sis
tema de garantias podrá aplicarse también a los C011cf>sionarios
de tienas si así 10 desean los il1telesados.

Art 17. El Int:;tituto ejerccrá In debida vigilancia sobre el
desarrollo de 1% planes de €"splotación y podrá solicitar de los
el11pr('sario..~ afect·ados cuantos datos estime convenientes para
fínes csLadLticos y de estudio.'3 económicos,

Art. 18 Se autoriza al Director genenll de Colonización y
Ordenueión R.ural para adoptar cuantas mcrlidas considere opor
tunas para el dcsarrollo .v mejor cumplimiento de la presente
Orden.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Dirt'ctor general de Colonización y Ordenación Rural,


